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ESCUELA DE PRÁCTICA PROFESIONAL  
DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
Modalidad: conexión telemática 
 
Enlace a la reunión: https://umurcia.zoom.us/j/91807698125 
 
Fecha de la convocatoria: 27 de mayo de 2024 
Fecha de la celebración: 31 de mayo de 2024, 9:00 horas 
 
CONVOCADOS: 

A) Rector: José Luján Alcaraz 
B) Vicerrectora de Formación Continua: Ana Vanesa Valero García 
C) Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo: Prudencio José Riquelme Perea 
D) Representación de la Facultad de Ciencias del Trabajo, entre el equipo 

decanal: María Isabel Barba Aragón, Ana Belén Fernández Casado, Myriam 
Rodríguez Pasquín y Jose Antonio González Martínez. 

E) Presidenta de la Asociación Dirección Humana: Josefa Jiménez Bretones 
F) Director técnico por parte de la Asociación Dirección Humana: Juan Antonio 

Gil 
G) Integrantes de la Junta Directiva de la Asociación Dirección Humana: Juan 

Antonio González y Carolina Bastida. 
H) Representación del PTGAS: Ana J. Olivares Soriano 
I) Representación del estudiantado de la Facultad de Ciencias del Trabajo: 

Mercedes López Vivero 
 
 

EXCUSAN SU AUSENCIA: 
José Luján Alcaraz  
Jose Antonio González Martínez 
Carolina Bastida. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Constitución del Consejo Rector de la EPPRRHH.  
2. Aprobación, en su caso, de la designación de los cargos de dirección y secretaría 

de la EPPRRHH. 
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DELIBERACIONES Y ACUERDOS 

Se pronuncian expresamente a favor de la Constitución del Consejo Rector de la 
EPPRRHH y designación de cargos de dirección y secretaría de la EPPRRHH: 
Ana Vanesa Valero García, Prudencio José Riquelme Perea, María Isabel Barba 
Aragón, Ana Belén Fernández Casado, Myriam Rodríguez Pasquín, Josefa 
Jiménez Bretones, Juan Antonio Gil, Juan Antonio González, Ana J. Olivares 
Soriano y Mercedes López Vivero. 

 

ORDEN DEL DÍA 

Punto Primero. Constitución del Consejo Rector de la EPPRRHH.  

Interviene la Sra. Vicerrectora de Formación Continua, Ana Vanesa Valero, 
iniciando la reunión y dando por constituido el Consejo Rector de la EPPRRHH 
conformado por las personas convocadas. 
Toman la palabra el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo, Prudencio 
Riquelme Perea, así como la Presidenta de la Asociación Dirección Humana, 
Josefa Jiménez Bretones, mostrando su compromiso con la Escuela Profesional 
que se constituye en el día de hoy. 
 
Se acuerda que los miembros del Consejo Rector sean todos los miembros 
convocados a la reunión de constitución celebrada en el día de hoy. 
 

Punto Segundo. Aprobación, en su caso, de la designación de los cargos de dirección 
y secretaría de la EPPRRHH. 

Interviene la Vicerrectora de Formación Continua, Ana Vanesa Valero, dando 
paso al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo, Prudencio Riquelme, 
quien propone como Directora de la Escuela de Práctica Profesional de Recursos 
Humanos a Dña. María Isabel Barba Aragón, quien agradece la confianza 
depositada en ella por el Decano y mostrando su compromiso en la gestión. Todos 
los presentes se pronuncian expresamente a favor de su nombramiento. A su vez, 
Dña. Isabel Barba Aragón presenta a Dña. Ana Belén Fernández Casado como 
Secretaria de la Escuela, quien muestra su agradecimiento por la confianza 
mostrada. También se pronuncian expresamente a favor de su nombramiento, 
todos los presentes. 

F
irm

an
te

: A
N

A
 B

E
LE

N
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 C
A

S
A

D
O

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

0/
06

/2
02

4 
09

:3
0:

48
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMn1k-ygD+mJDm-iK8qiuRE-33Sq5LRq COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMn1kygD%2BmJDmiK8qiuRE33Sq5LRq


 
 

3 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:20 horas  

 

Murcia, a 31 de mayo de 2024 

La Secretaria de la Escuela de Práctica Profesional de Recursos Humanos 

 

 

 

Ana Belén Fernández Casado 

(Documento firmado electrónicamente) 
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